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 Téngase en cuenta que la demandada ELCY CECILIA MOYA QUEJADA se notificó 
en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020). 

  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  
  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede y con el fin de continuar el trámite correspondiente, 

se señala la hora de las 09:00 AM del día 26 de febrero de 2024, para que la señora YANI 

PAOLA INFANTE CAICEDO, concurra a este despacho a efectos de contestar el 

interrogatorio de parte que se le formulará solicitada por la parte convocante. 

 
2. Notifíquesele a la compareciente conforme lo previsto en la Ley 2213 de 2022. 

 
De otra parte, teniendo en cuenta la solicitud obrante en archivo #09 se reconoce personería 
a la Dra. María Claudia Ariza Rosales identificado con C.C. 32.820.564 y T.P No. 109996 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la demandada, en los términos y 
para los fines del poder conferido.    
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, esta 

dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones que sean necesarias 

en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas 

a la fecha. 

 
Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 

MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación 

será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada. Como consecuencia, es 

deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y teléfono móvil, a fin de 

coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las personas que deben asistir a la 

vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 
NOTIFÍQUESE, 
LGB 

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Atendiendo la solicitud que antecede y sujeto a lo dispuesto en el artículo 286 del 
C.G.P., el despacho dispone corregir el proveído de fecha 16 de mayo de 2023, en 
el sentido de indicar que se reconoce personería para actuar a ABOGADOS PEDRO 
A. VELÁSQUEZ SALGADO S.A.S. representada por Dina Soraya Trujillo Padilla y 
no como allí quedó. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que el liquidador designado no asumió el cargo, el Juzgado 
dispone:  

  

PRIMERO: Relevar del cargo designado al Doctor VICTOR HUGO MONTAÑEZ 

SANTOS, y en consecuencia, nómbrese como como LIQUIDADOR, a la señora 
CLAUDIA DENISSE FLECHAS HERNANDEZ, identificada con C.C. 52115691, con 
correo electrónico dirlegal@beltrade.net, quien figura en la lista elaborada por la 
Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 47 
del Decreto 2677 de 2012.  
 
Una vez asumido el cargo, deberá presentar inventario de deudas y activos del 
insolentado, teniendo en cuenta las acreencias presentadas dentro del presente 
tramite. 
 
De los procesos remitidos para ser integrados al presente tramite, ténganse en 
cuenta en el momento procesal correspondiente. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Atendiendo la solicitud que antecede y sujeto a lo dispuesto en el artículo 286 del 
C.G.P., el despacho dispone corregir el número del pagaré base de la presente 
acción indicando que el número correcto del pagaré corresponde a 9936546 y no 
como allí quedó. 
 
En lo demás, memorialista del escrito que antecede, estese a lo dispuesto en auto 
de fecha 18 de mayo de 2023, como quiera que no se avizora yerro alguno que 
deba ser objeto de corrección por parte de este despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
lgb  

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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El apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda acorde con lo 
dispuesto en el artículo 92 del CGP, y como quiera que en el presente asunto no se 
ha notificado al extremo pasivo ni se han materializado de forma efectiva las medidas 
cautelares, el despacho DISPONE: 

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 
92 del C.G.P. 

 

2. Sin condena en costas por no encontrase causadas. 
 

3. En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el 
despacho devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin 
necesidad de desglose. Secretaría proceda con la compensación 
correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

 
NOTIFÍQUESE, 
LGB 

 

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra en 

etapa de calificación y aún no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad. 

En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 

devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

  

NOTIFÍQUESE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Diana   Marcela Olaya   Celis
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En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra en 

etapa de calificación y aún no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad. 

En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 

devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta la presente solicitud y el Acta de Conciliación No. 00054 de 2023, el 
Juzgado con fundamento en los artículos 69, 130,131 y 132 de la ley 446 de 1998 y el 
artículo 5° del Decreto 1818 de 1998, ordena: 

 
Comisionar con amplias facultades al Sr. J al Sr. Juez de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad, creados mediante Acuerdo PCSJA17- 11036 del 28 de junio de 
2018 PCSJA18-11168 del 6 de diciembre de 2018, y PCSJA18-11336 del 15 de julio de 
2019, a quien se librará despacho comisorio con los insertos del caso, para que lleve a cabo 
la práctica de la diligencia de entrega real y material de los inmuebles ubicados en la 
“Avenida Boyacá No. 152-32, apartamento 603 Torre A3, garajes G542 y G543 y depósito 
242 de Bogotá, identificados con las matrículas inmobiliarias No. 50N-20617410, 50N-
20617197, 50N-20617198 y 50N-20617290” a favor de la sociedad DÁVILA PEÑA Y CIA 
S.A.S. representada legalmente por Luz Marina Mora Ballesteros. Líbrese despacho 
comisorio con los anexos de ley a costa del interesado. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201. 

 
NOTIFÍQUESE, 
LGB 

 

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra en 

etapa de calificación y aún no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad. 

En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 

devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

  

NOTIFÍQUESE,  

LGB  

  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Atendiendo el informe secretarial que antecede, y conforme al acta de notificación, 

se dispone, tener por notificado al señor OSCAR MAURICIO PÉREZ FORERO 

quien dentro del término legal dio contestación a la demanda en tiempo. 

 

Se reconoce personería al Dr. ÁLVARO FLÓREZ CABRAL como apoderado de la 

parte demandada. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la solicitud de demanda acumulada, se advierte 

que la misma será negada por no cumplir los presupuestos de que trata el artículo 

463 del C.G.P., ya que quien propone la acumulación deberá ser el mismo 

ejecutante o un tercero contra el ejecutado y en este caso es propuesta por el mismo 

demandando. 

 

La excepción formulada como previa por el ejecutado se tendrá como excepción de 

mérito, dado que tal excepción no está taxativamente enlistada en el artículo 100 

del CGP y además, en los procesos ejecutivos las excepciones previas deben 

presentarse en el recurso de reposición contra el mandamiento de pago, tal como 

lo ordena el numeral 3o del artículo 442 CGP. 

 

De las excepciones presentadas por la parte ejecutada córrase traslado por el 

término de 10 días, conforme lo dispuesto en el artículo 443 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE , 
LGB 

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Como quiera que realizado requerimiento a la parte actora en auto del 14 octubre 
de 2022, atendiendo el silencio de la parte interesada en las actuaciones, queda 
demostrando al despacho la falta de interés de conformidad con lo previsto en el 
artículo 1 del Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 
Tácito.  
  

SEGUNDO. CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad. 

 
TERCERO Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
  

CUARTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE , 
LGB 

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Dada cuenta del memorial que antecede, donde la parte actora manifiesta el estado actual del 
proceso y además expresa la no existencia de un contrato de transacción, teniendo en cuenta 

que el término de suspensión se encuentra fenecido, el despacho Dispone: 

 

1. Reanudar el presente proceso. 
2. Se requiere a secretaría para que proceda a realizar la respectiva liquidación de 

costas, conforme a lo ordenado en proveído del 15 de diciembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
LGB 
 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que se encuentra inscrita la medida en el folio de matrícula 50S-
40340862 archivo #19 y que las fotografías de la valla aportadas en archivo #22 
cumplen con los requisitos del numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. por secretaría, 
realícese la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional 
de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el 
término de un (1) mes. 
 
De otra parte, agréguese a los autos la respuesta emitida por Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) y la de la Superintendencia de Notaria y Registro. 
 
Una vez cumplido el término ingrese al despacho para continuar el trámite 
pertinente. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE,  
LGB  
  

  

  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención al informe secretarial que antecede y habida cuenta que el Juzgado comitente no 
se pronunció frente al requerimiento realizado en auto de fecha 05 de diciembre de 2023, el 
despacho ordena la devolución del presente trámite al juzgado comitente, en razón a la falta 
de información respecto del parqueadero y la dirección en la cual se encuentra retenido el 
rodante objeto de la presenta acción. De esto dejar las constancias del caso.  

 

Proceder por secretaria.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  
  

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e81b2737d1adb63b4aabf093d18a42401866331c1f0c03e6c541968620282f4

Documento generado en 17/11/2023 04:32:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
1100140030-39-2022–00560-00 

 
En atención a la documentación que antecede y dada su procedencia, se ordena el 
emplazamiento de la parte demandada José Francisco Arroyave Restrepo, en la forma 
prevista en el artículo 293 del C.G.P., secretaría proceda a realizar la inclusión en el 
Registro Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 C.P.G., 
en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la documentación obrante en el expediente (archivo #009 y 010 ) que 

da cuenta de notificación según lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

se deja de presente que la misma no será tenida en cuenta ya que, revisado las 

documentales así como el correo electrónico del despacho se tiene que el escrito 

allegado mediante correo electrónico el día 09 de agosto de 2023 se encuentra 

incompleto, puesto que no se evidencia las constancias de envío por parte de la 

empresa mensajera.  

 

Con lo anterior, y previo a continuar con el procedimiento, con el fin de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora para que aporte las constancias 

correspondientes respecto de la notificación del artículo 291 del C.G.P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Previo a ordenar el emplazamiento de la sociedad demandada Fátima Del Rosario 

Gil Ruiz., realícese la notificación a la dirección aportada en el documento #07 folio 

digital 2, toda vez que la dirección allí aportada no coincide con la aportada en el 

memorial #08, por lo tanto, se deberá realizar lo correspondiente a lo ordenado en 

el artículo 291 y 292 del CG.P. a la dirección CALLE 74 # 38-100, BLOQUE 1, 

APARTAMENTO 1201 Barranquilla, Atlántico 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado INDUSTRIA COLOMBIANA DE MEDICINA Y 
SEGURIDAD INDUSTRIAL SAS, se notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes 
Decreto 806 de 2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 

encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  
  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Se ordena que por secretaría se dé cumplimiento a lo ordenado en providencia del 

5 de septiembre de 2023, y se proceda inmediatamente a la elaboración de oficios 

para materializar las medidas decretadas. 

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB 
  

   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que la demandada JOHANNA MARIA CASTRO ACEVEDO 
notificó en legal archivo #008 (Ley 2213 de 2022). 
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 

el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
 NOTIFÍQUESE,  
LGB  

  
  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Atendiendo la documentación que antecede, que da cuenta de trabajo de partición 
presentado por el partido designado en las diligencias, córrase traslado a los 
interesados por el término de cinco (5) días, de conformidad a lo previsto en el numeral 
1 del artículo 509 del C.G.P. 
 

Así mismo, requiérase al apoderado de los interesados para que informe a este 

despacho el trámite dado al oficio No. 1675 del 8 de noviembre de 2022, dirigido a la 

DIAN.  De demostrarse la radicación del mismo, por secretaría procédase a requerir 

nuevamente a la DIAN para que se dé respuesta a tal requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE,  
LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2022–00920-00 

  

En atención al informe secretarial que antecede y a la contestación emitida al 

requerimiento, por el Juzgado comitente en la que informa que el proceso 05001 40 

03 006 2021-01141 00 mediante auto del 25 de abril de 2023 terminó el proceso por 

desistimiento tácito, y en consecuencia ordenó “la devolución del Despacho 

Comisorio No. 109 del 19 de julio de 2022, en el estado en que se encuentre…”. 

 

E despacho ordena la devolución del presente despacho comisorio al juzgado 

comitente, en razón, que el mismo se encuentra terminado, de lo anterior, dejar las 

constancias del caso y proceder por secretaria. 

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB   

  

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la documentación obrante en el expediente (archivo # 008 y 009) que 

da cuenta de notificación de los demandados RICARDO REY GÓMEZ, TALLERES 

MAMUTT SAS y OBRAS Y TRANSPORTE INFINITO SAS, según lo dispuesto en 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, no se tendrán en cuenta las aportadas, puesto 

que revisados los correos electrónicos a los cuales fueron remitidos los citatorios, 

no corresponden a los diligenciados en el acápite de notificaciones del escrito de la 

demanda.  

 

De otra parte, deberá tener en cuenta el memorialista que en tratándose de 

sociedades comerciales, la notificación debe realizarse al correo y/o direcciones 
aportadas en el certificado de cámara y comercio. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado Luis Felipe Patiño Correa se notificó en legal 
forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020) archivo #10 folio digital 5.  
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

Firmado Por:
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Teniendo en cuenta que el liquidador designado no asumió el cargo, el Juzgado 
dispone:  

  

PRIMERO: Relevar del cargo designado al Doctor VICTOR HUGO MONTAÑEZ 

SANTOS, y en consecuencia, nómbrese como como LIQUIDADOR, a la señora 
CLAUDIA DENISSE FLECHAS HERNANDEZ, identificada con C.C. 52115691, con 
correo electrónico dirlegal@beltrade.net, quien figura en la lista elaborada por la 
Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 47 
del Decreto 2677 de 2012.  
 
Una vez asumido el cargo, deberá presentar inventario de deudas y activos del 
insolentado, teniendo en cuenta las acreencias presentadas dentro del presente 
tramite. 
 
De los procesos remitidos para ser integrados al presente tramite, ténganse en 
cuenta en el momento procesal correspondiente. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que la demandada RICHAR AUGUSTO REYES SUSCUE 
notificó en legal forma conforme los estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G. del 
P. 

  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

  

  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2022–001291-00  

  

Téngase en cuenta que el demandado ORLANDO OCAMPO PERILLA se notificó en 
legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020). 
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  
  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2022–001484-00  

 Téngase en cuenta que el demandado HUMBERTO LÓPEZ HERNÁNDEZ se 
notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020). 

  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 
encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  
  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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RADICACIÓN:11001 40 03 039 2022 01463 00 

 
De conformidad con los escritos de los folios 11, 13 y 14,  y en atención a que por auto 
identificado con número de radicación 2023-01-340253 del 27 de abril de 2023, la 
Superintendencia de Sociedades decretó la apertura del proceso de liquidación judicial 
simplificada de la persona natural no comerciante REINALDO ALIRIO SOTO TORRES, 
identificado con CC. 19.283.858, en el que se nombró como liquidador al señor José 
Fernando Torres Peñuela, quien solicita la remisión de los procesos ejecutivos iniciados 
en contra de señor Soto Torres, en cumplimiento de las disposiciones  de la Ley 1116 de 
2006, al tenor del artículo 20 de la norma en cita, que a su tenor literal orienta: “NUEVOS 
PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la 
fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda 
de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor.” 

 
Este estrado judicial DISPONE: 

 
Primero: REMITIR el presente proceso ejecutivo adelantado por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., y en contra de Reinaldo Alirio Soto Torres, a la Superintendencia de 
Sociedades, para que sea incorporado al trámite de reorganización correspondiente que se 
adelanta contra el deudor. Déjese las constancias de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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110014003039-2017–00088-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, por secretaría practíquese la correspondiente 
liquidación de costas ordena en sentencia del 5 de agosto de 2021, del mismo modo que 
surtido el trámite procédase a archivar las diligencias. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2017–00972-00 

 
En atención a que el término de suspensión se encuentra fenecido, el despacho 
Dispone: 

 

1. Reanudar el presente proceso. 
 

2. Previo a continuar con la etapa correspondiente, por secretaría ofíciese al Juzgado 
3 Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá, para que 
en el término de cinco (5) días, se sirva certificar el estado actual del proceso con 
radicado 2016-097. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 
LGB 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 
 

[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a 

disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las 

actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 39 

Hoy 09 de junio de 2021 

La Secretaría: Yadi Milena Santamaria Cepeda 
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En atención a la documentación obrante en el expediente (archivo #19 y 20) que da 

cuenta de notificación según lo dispuesto en el artículo160 del C.G.P. y previo 

continuar con el procedimiento, con el fin de evitar futuras nulidades, se requiere a 

la parte actora para que realice nuevamente la notificación por aviso a fin de que 

sea indicada correctamente la ubicación del despacho, puesto que la indicada allí 

en sus anexos no corresponde a la realidad, lo que puede generar confusiones a 

los citados, así mismo, deberá indicar la dirección electrónica del despacho. Por lo 

anterior, no se tendrá en cuanta la notificación allegada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
LGB   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Entiéndase saneado el proceso al cumplirse los preceptos de la audiencia realizada 
el 31 de mayo de 2023, se tendrán convalidadas las actuaciones realizadas por la 
curadora FLOR MARIA GARZÓN CANIZALES quien contesto la demanda en tiempo. 
 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala hora de las 09:00 AM 
del día 29 de febrero de 2024, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 
372 y 373 del C.G.P. de ser posible, a la que deben concurrir las partes. Se advierte 
a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará las sanciones 
procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran las pruebas solicitadas, 
además de escuchar interrogatorios de oficio.  
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos 
móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 
coordinar la audiencia citada.  
 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 
 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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Atendiendo la solicitud que antecede y habida cuenta que se dio cumplimiento a lo 
requerido en auto de fecha 19 de julio de 2023 y aportada la constancia en la que 
la parte actora informa que el correo electrónico laminas.union@hotmail.com fue el 
registrado en la base de datos del Banco de Occidente y que por lo tanto, será el 
que se tomará como dirección de notificación. 
 
Por lo anterior, el despacho tendrá en cuenta la notificación aportada en archivo #12 del 

expediente, es por ello que se tendrá en cuenta que la demandada MARÍA DEL 
CARMEN ACOSTA LAITON se notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes 
Decreto 806 de 2020). 
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  
  
 

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención al informe secretarial que antecede y habida cuenta que el Juzgado comitente no 
se pronunció frente al requerimiento realizado en auto de fecha 24 de febrero de 2023, el 
despacho ordena la devolución del presente trámite al juzgado comitente, en razón, a que 
existe solicitud por parte del interesado con el fin de identificar el depósito 2. De esto dejar las 
constancias del caso. Proceder por secretaría.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  
  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Conforme a la constancia secretarial que antecede, requiérase a la parte actora a 

fin de dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 20 de octubre de 2022, en 

lo que se refiere a trabar la Litis,  lo anterior en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de dar por terminado 

el presente asunto por desistimiento tácito conforme a lo dispuesto el artículo 317 

del Código General del Proceso.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB 
  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Advierte el despacho que conforme la contestación de la demanda por parte de la 
curadora ad litem, se avizora que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma puesto que si bien es cierto la curadora ad litem expresa que podría existir una 
prescripción, del último párrafo se infiere que desiste de interponer algún tipo de 
excepción pues en su tenor literal indica: “Así las cosas, al no tener comunicación con 
la parte ejecutada no me es posible formular excepciones de mérito que derrumben 
parcial o totalmente las pretensiones de la actora.”, por lo tanto y de conformidad a lo 
dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por encontrarse procedente, 
este despacho resuelve:  
  
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 
de medida cautelar.  
  
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.200.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el acápite resolutivo del proveído 
de fecha 24 de noviembre de 2022. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE, 
LGB 
 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el acápite resolutivo del proveído 
de fecha 24 de noviembre de 2022. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
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